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SEGUNDA PARTE:

COORDINAMOS 
CON OTRAS 
AUTORIDADES 
PARA PROTEGER

6

L
a segunda parte del Segundo Encuentro tuvo como objetivo que los 
jueces y juezas de paz identificaran las posibilidades de articulación 
con las autoridades de la justicia estatal y la justicia especial para la 
protección efectiva de las víctimas de violencia. Para ello, se siguió una 

secuencia similar a la desarrollada en la primera parte del evento. Este inició 
con un panel compuesto por una expositora internacional y jueces y juezas 
de paz de Huancavelica y Lima Este con sus autoridades locales. A partir de 
lo presentado en el panel, los jueces y juezas de paz nuevamente dialogaron 
sobre sus experiencias en grupos de trabajo más amplios, donde seleccionaron 
una buena práctica que fue presentada mediante un sociodrama en plenaria. 
Luego, estas fueron comentadas por las especialistas invitadas, quienes 
resaltaron el esfuerzo que realizan los jueces y juezas de paz para proteger a 
las víctimas e involucrar a las autoridades, la comunidad y la familia en ello.

© Rosa Fernandez / PNUD Perú / Sumaq Justicia
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SEGUNDO PANEL:
LA IMPORTANCIA DE 
LA ARTICULACIÓN 
PARA PROTEGER A 
LA VÍCTIMA

6.1

La justicia de paz en Ecuador tiene recién diez años, pero en ese corto tiempo 
ha transformado la manera de resolver conflictos y controversias. A través de 
la conciliación y el diálogo, está alcanzado soluciones justas y efectivas que 
fortalecen la cohesión social. 

Hasta antes de que empezara la transformación en el sistema de justicia, 
había dos tipos de justicia: la justicia ordinaria, en que los jueces imparten 
justicia aplicando el derecho y la justicia indígena o, mejor dicho, las justicias 
indígenas porque en cada territorio hay una forma distinta de resolver. Sin 
embargo, había una población campesina no indígena, es decir, mestiza en 
las zonas rurales que estaba desatendida en cuanto al goce efectivo de sus 
derechos. Entonces, en el 2008 se modificó la Constitución Política y se 
estableció que los jueces y juezas de paz eran un órgano jurisdiccional. 
Las estadísticas actuales de la justicia de paz son las siguientes:

6.1.1.	
Exposición 
“La 
articulación 
en la justicia 
de paz para 
la protección 
ante la 
violencia 
en zonas 
rurales”. 

488
juezas y jueces de 

paz

127
cantones (57,47%)

Hombres: 57,58% y 
Mujeres: 42,01%

23
provincias

21,36%
población ecuatoriana 

atendida

295
parroquias (23,6%)

Evelyn Del Hierro

Analista de la Subdirección Nacional de Centros de Mediación y Justicia de 
Paz del Consejo de la Judicatura, Ecuador.
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La implementación de la justicia de paz en Ecuador ha tomado en cuenta 
cómo funciona ésta en Colombia, Venezuela y Perú, que es el referente más 
cercano para definir el proceso de conformación y elección de los jueces y 
juezas de paz. La judicatura se acerca a las comunidades y les explica las 
características de la justicia de paz y les consulta si desean entrar a ese 
proceso. En Ecuador se habla de “las justicias de paz” porque cada parroquia, 
que es la organización territorial más pequeña, tiene una forma distinta de 
hacer justicia. Sin bien no hay jueces o juezas de paz indígenas, sino que todos 
son mestizos, éstos basan sus decisiones en las costumbres, las tradiciones y 
la cultura del lugar.

En cuanto a la actuación de los jueces y juezas de paz, esta puede explicarse 
mediante el término “corazonar” -un término acuñado en la antropología- para 
afirmar que más allá de la ley, importa el compromiso con las problemáticas 
sociales y existenciales del ser humano. En lugar de permanecer distantes 
y objetivos, los jueces y las juezas de paz se acercan a las realidades de las 
personas con un enfoque humano, ético y, por ende, transformador.

Más que el conocimiento de las leyes y la Constitución, lo que importa es el 
proceso por el cual el juez y la jueza de paz acompañan a las personas a resolver 
sus conflictos, aquello que las aqueja, y las pueden escuchar. Ello implica 
superar la comprensión del conflicto como litigio, y sentarse a conversar. 

Los jueces de paz están prohibidos de intervenir en casos de violencia 
intrafamiliar. Sin embargo, esta disposición no elimina ese tipo de conflicto 
social, lo que dificulta el acceso a la justicia en las zonas rurales. Entre las 
dificultades identificadas para que las mujeres rurales accedan a la justicia 
en casos de violencia están las siguientes:

Lejanía de las 
instituciones

Limitaciones 
culturales, como 

el idioma

Valores 
tradicionales

Falta de 
confianza en el 

sistema

Estigmatización de 
hablar sobre lo que 
ocurre en la familia

Demora en la 
gestión de estas 

causas 

Aislamiento 
geográfico

Falta de servicios de 
apoyo integral

Temor a la 
revictimización
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¿Qué ocurre entonces con la justicia de paz cuando legalmente está 
imposibilitada de actuar en casos de violencia? Al ser elegidas por la 
comunidad y ser parte de ella, los jueces y juezas de paz son las autoridades 
más cercanas a la población, y, por ello, tienen ventajas importantes para 
actuar en esas situaciones. Entienden de manera más profunda cómo 
acompañar, articular y proteger a las víctimas, y pueden incidir tanto en las 
víctimas directas como en las víctimas indirectas de estos eventos. Les toca 
actuar como articuladores. 

Lograr la articulación con el Estado implica que la justicia de paz transite 
previamente por tres procesos: la prevención, la derivación y el acompañamiento. 

Los jueces y juezas de paz realizan la prevención a través de actividades como 
los círculos de paz, las ferias o las campañas de prevención. Consideran las 
costumbres y tradiciones locales, y toman en cuenta que los mejores espacios 
de aprendizaje son aquellos que tienen un carácter lúdico. Es importante 
pensar cómo convocar también a los varones a las actividades de prevención.
La derivación es el punto más sensible porque el juez o jueza de paz tiene 
que saber muy bien a quién debe derivar el caso. Para ello, se les capacita en 
distintos aspectos para que identifiquen las instituciones existentes en su 
zona y las competencias de cada una, manejen los protocolos, entiendan los 
procesos jurisdiccionales y sepan cómo atender a las víctimas.

Acompañamiento

Derivación

Articulación 
con el Estado

Prevención
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Los jueces y juezas de paz realizan un trabajo previo con las instituciones 
para explicarles la necesidad del trabajo interdisciplinario y la activación y 
adaptación de los protocolos a los casos y contextos específicos. También les 
dan a conocer que la derivación es uno de los primeros roles de la justicia de 
paz en el tema de violencia. Si bien no son abogados, es necesario que reciban 
capacitación en derecho básico para entender a dónde derivar y en qué casos, 
así como por dónde empezar las coordinaciones para lograr la finalidad de la 
articulación para facilitar el acceso a la justicia de las víctimas.

El acompañamiento implica principalmente resonar o “corazonar” con la 
víctima. Una iniciativa importante en Manabí, una provincia de Ecuador, son 
las casas de acogida y el trabajo para empoderar a las víctimas para que 
puedan salir de sus hogares cuando están en una situación de violencia que 
lo requiere. El acompañamiento debe ser con empatía, respeto y solidaridad, 
para lo cual se debe generar espacios de confianza, escucha activa y no 
revictimización. El acompañamiento debe ser tanto a la víctima como al agresor. 

Es importante tener en claro que la justicia de paz no significa el fin de estos 
conflictos, sino que constituye el gran engranaje para que todo el Estado 
funcione mejor en la protección de las víctimas.

Finalmente, desde la experiencia de la justicia de paz en Ecuador, se puede 
identificar los siguientes desafíos:

•	 El entendimiento de que en la violencia hay dos actores principales, 
las víctimas y los agresores, y que debe proveerse servicios para 
ambos (atención psicológica y asistencia legal).

•	 La necesidad de capacitaciones cada vez más especializadas para las 
juezas y los jueces de paz sobre la violencia de género (por ejemplo, 
la violencia psicológica). 

•	 La exigencia de capacitar a todos los operadores y las operadoras de 
justicia (fiscales, peritos, otros) sobre la justicia de paz en la medida 
en que es una institución nueva. 

•	 La asignación de presupuesto estatal para las oficinas de justicia de paz. 

•	 El reconocimiento a las juezas y los jueces de paz por parte de todos 
los operadores de justicia. 

•	 La necesidad de protocolos más flexibles y de tomar cada vez más en 
cuenta la no revictimización.

•	 El apoyo psicoemocional para las juezas y los jueces de paz a fin de 
que puedan lidiar mejor con las situaciones que enfrentan.
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6.1.2.	
Presentación 
de prácticas 
prometedoras 
e iniciativas 
inspiradoras 
en la justicia 
de paz

Iniciativa inspiradora “Protegiendo a las víctimas de violencia desde la
ley y la costumbre local”.

Juan Carbajal, juez de paz del centro poblado de Huiñacc, y Rubén Quispe,
teniente gobernador de la comunidad campesina de Huiñacc, Huancavelica. 

	
El juez de paz Juan Carbajal tiene recién un año en el cargo, pero desde hace 
ocho meses está realizando iniciativas novedosas para atender los casos de 
violencia en Huiñacc. Entre ellas está el dictado de medidas de protección 
y la coordinación con sus autoridades comunales para el cumplimiento 
y seguimiento de éstas. El teniente gobernador, Rubén Quispe, en tanto 
autoridad comunal, apoya el trabajo del juez de paz. El centro poblado de 
Huiñacc se encuentra alejado de la capital de Huancavelica y su población es 
principalmente quechua hablante.

El juez de paz ha realizado charlas en las asambleas y reuniones comunales 
sobre la prevención de la violencia, con lo cual ha logrado que las autoridades 
comunales se involucren y coordinen con él para la atención de los casos de 
violencia y el cumplimiento de las disposiciones que da para proteger a la víctima. 
Las charlas también han estado dirigidas a las lideresas de las organizaciones 
de mujeres, por ejemplo, del comedor popular, para que identifiquen y le deriven 
los casos de violencia.

Esta iniciativa surgió a partir de su participación en las capacitaciones 
brindadas por la ODAJUP y el proyecto Sumaq Justicia, pero, sobre todo, por el 
interés de las autoridades comunales para mantener a su comunidad tranquila, 
sin violencia.
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Una mamá se acercó con su hija al juez Juan 
Carbajal y le narró los hechos que sucedieron 
cuando estaba ausente. Ella había dejado a su hija 
de 19 años con su nieta de 5 meses en su casa y, 
en la madrugada, se apareció un vecino en estado 
de ebriedad insultó a su hija y quiso ingresar por la 
fuerza a su vivienda. Al no conseguirlo luego de una 
hora, se retiró. La joven se asustó mucho y aunque, 
no le pasó nada, quedó afectada emocionalmente.

El juez consideró que se trataba de un caso de 
violencia psicológica, por lo que inmediatamente 
llamó a la víctima y dictó medidas de protección. 
Estas consistieron en que el agresor no se acercara 
a la víctima y mantuviera una distancia de más 
de 200 metros. Asimismo, el juez buscó el apoyo 
del centro de salud para la atención psicológica 
de la víctima. Después, notificó al agresor para 
que asistiera a una audiencia y para poner en su 
conocimiento las medidas de protección dictadas. 
Ambas se ejecutaron con el apoyo del teniente 
gobernador y de sus alguaciles de vara. 

El agresor no acudió la primera convocatoria 
para la audiencia única, por lo que el juez y las 
autoridades buscaron “concientizarlo” y lograron 
que asista a la segunda, donde también asistió la 
víctima, pero el juez recibió sus declaraciones por 

separado. El agresor quiso modificar la historia 
que la víctima había contado. Luego de escucharlo, 
el juez decidió que las medidas de protección 
continuaran por tres meses más y que el agresor 
pagara una multa de 300 soles como una forma de 
reparación por los daños causados. 

La solución fue establecida “por mutuo acuerdo”, 
pues el agresor aceptó pagar el monto exigido por 
la víctima y cumplir con las medidas de protección. 
Además, el juez advirtió que, si el agresor volvía 
a tener un comportamiento similar, él, junto con 
las autoridades comunales, aplicarían otro tipo de 
castigo y lo derivarían a las instancias estatales.
 
Finalmente, el juez dispuso el seguimiento del 
caso y la vigilancia a la víctima. De ese modo, 
se logró demostrarle que no estaba sola, que se 
sintiera segura y, sobre todo, que “lograra justicia 
por su dignidad”. Además, dejó constancia en el 
acta de que la familia de los involucrados “no debe 
hablar del caso o culparse” para evitar revictimizar 
o generar otros problemas. Para asegurar el 
cumplimiento de estas disposiciones, coordinó 
con el teniente y el presidente comunal. Las actas 
de los actuados las entregó a la Oficina Distrital 
de Apoyo a la Justicia de Paz (ODAJUP). 

Caso ilustrativo
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Práctica prometedora “Implementación de un plan de atención las 24 
horas para casos de violencia”.

Flor Arroyo, jueza de paz de la comunidad campesina de Casapalca, y Michael 
Galarza, teniente de la comisaría Chicla-Casapalca, Lima Este. 

	
La jueza Flor Arroyo tiene dos años en el cargo. La experiencia que fue 
adquiriendo en la atención de casos le permitió reconocer la importancia de 
recibir las denuncias de violencia de forma inmediata y de coordinar activamente 
con las autoridades, especialmente con la Policía. El teniente Jayro Ángeles, 
ha trabajado de manera coordinada con la jueza en la comisaría de Casapalca 
para la protección y derivación de las víctimas de violencia a las instituciones 
estatales, que generalmente se encuentran en Matucana, la capital de la 
provincia de Huarochirí, a dos horas en auto.

En el año 2023, la jueza elaboró un Plan de atención 24 horas en los casos 
de denuncias de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 
en la comunidad campesina de Casapalca para que todas las personas de la 
comunidad supieran que pueden realizar denuncias por violencia a cualquier 
hora y no sólo en el horario de atención del juzgado de paz. Ella difundió el 
Plan de diversas formas. Una mediante letreros, donde también incluyó sus 
datos personales, la dirección del juzgado y los números telefónicos de las 
instituciones a donde las personas pueden acudir (por ejemplo, el puesto de 
salud, la municipalidad o las boticas). La otra, mediante las charlas que brinda 
a la comunidad.

© Rosa Fernandez / PNUD Perú / Sumaq Justicia
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La jueza de paz ha recibido denuncias de violencia 
en la noche y en la madrugada porque las víctimas 
saben que atiende las 24 horas y eso ha incrementado 
la confianza en la justicia de paz. En su atención, la 
jueza ha empezado a aplicar las pautas del Protocolo 
de actuación del juez de paz en la recepción de la 
denuncia de violencia en la comunidad campesina 
de Chicla, que ha sido elaborado por la jueza de 
paz de Chicla, Magaly Yarasca, con quien tienen 
una comunicación estrecha. Este documento está 
basado en el Protocolo “Actuación de los juzgados 
de paz para la aplicación de la Ley 30364” que fue 
aprobado por el Poder Judicial.

Como las denuncias son recurrentes y sobre 
distintos tipos de agresiones, la jueza decidió 
coordinar con los policías de turno de la comisaria 
de Chicla-Casapalca para la atención y derivación 
de los casos. Antes la comisaría trabajaba con el 
juzgado de paz letrado, que está en Matucana y 
que tiene una gran carga laboral. Los anteriores 
jueces y juezas de paz tenían horarios restringidos, 
lo cual dificultaba y demoraba la, emisión de las 
medidas de protección. Cuando la jueza Flor Arroyo 
les remitió su primera medida de protección y 
estableció la atención de 24 horas, la Policía dudó 
de su competencia, pero, luego de revisar las leyes, 
registró la medida en su sistema y la ejecutó. 

Este cambio en la actuación de la jueza ayudó a 
la comisaría actuar con inmediatez, facilitó sus 
diligencias posteriores y permitió tomar acciones 
cuando las medidas de protección no se cumplen 
porque eso constituye resistencia y desobediencia 
a la autoridad. De ese modo, se contribuye a la 
disuasión de actos de violencia y a la denuncia de 
las víctimas, para lo cual, la Policía también acude a 
las organizaciones de mujeres a fin de explicarles su 
competencia y ofrecerles apoyo.

La jueza también acudió al personal de salud para 
asegurar que contaría con su apoyo para la evaluación 
y tratamiento de las víctimas y agresores. Además, 
ha coordinado con el alcalde distrital para que 
brinde apoyo a las víctimas mediante los programas 
sociales o con la asignación de un trabajo temporal 
para “empoderarlas”, ya que muchas se arrepienten 
y quieren retroceder en su denuncia debido a la 
dependencia económica en que se encuentran.

Este año, la jueza de paz recibió la denuncia 
de una víctima que se presentó a las once de 
la noche. Ella empleó las pautas de recepción 
establecidas en el Protocolo mencionado, 
aplicó la ficha de valoración de riesgo y dictó 
medidas de protección de manera inmediata. 

Luego, la jueza hizo vigilancia a la víctima con 
la ayuda del serenazgo para salvaguardar su 
integridad, mientras esperaba al capitán de 
la Policía con quien había coordinado para 
retirar al agresor del hogar y trasladarlo al 
calabozo de la comisaría. 

Al día siguiente, con el apoyo de un patrullero, 
se trasladó a la víctima al médico legista 
en Chosica y se entregó el expediente a la 
fiscalía de Matucana. Finalmente, la jueza 
coordinó con el alcalde distrital para que 
dé trabajo a la víctima a fin de que esta no 
desista de su denuncia. 

La víctima se separó definitivamente del agresor 
y la jueza continúa haciendo seguimiento a las 
medidas de protección dictadas.

Caso ilustrativo
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Los eventos, como este Segundo Encuentro, contribuyen a la visibilidad de 
los jueces y las juezas de paz y de su trabajo, y permiten recoger enseñanzas 
de las experiencias que presentan. Estas ponen en duda la creencia de que 
los jueces ordinarios son quienes mejor resuelven los problemas.  Se podría 
decir que estos resuelven los conflictos a nivel formal, pero no en la vida real. 
Los jueces y juezas de paz generan una sana envidia porque van de la mano 
con sus autoridades comunales, como el teniente gobernador y los alguaciles 
de vara, y sus autoridades locales, por ejemplo, los comisarios. Eso debe 
llamar a la reflexión porque implica algo que la justicia ordinaria no ha logrado 
hasta ahora: la interrelación, la convergencia y el trabajo coordinado. Se está 
tratando de hacer, pero no se ha alcanzado el nivel que tiene la justicia de paz.

Las “capacitaciones” que se dan en este tipo de encuentros, donde los jueces 
y juezas de paz comparten entre ellos y con sus autoridades y la policía a 
partir de lo que vienen haciendo son muy valiosas. En ese sentido, sería 
interesante que los jueces y juezas de paz capaciten a la justicia ordinaria, 
exponiendo los resultados que van logrando, para tome conciencia de que la 
justicia de paz es parte del Poder Judicial. 

Lo que se dice en la justicia ordinaria, que la justicia tiene rostro humano, 
es todavía una pretensión y hay que seguir trabajando en ello, pero es algo 
que ya se está haciendo desde la justicia de paz. Además, es una justicia que 
salva vidas y hogares porque realmente están componiendo los problemas, 
empoderando a la víctima para que deje de serlo y evitando que los agresores 
continúen con la violencia. Cuando esto se logra, también se está salvando a 
los hijos porque se contribuye a romper el ciclo de la violencia familiar.

El nombre “Justicia de paz” gana a todas las denominaciones que existen en el 
Poder Judicial porque, como lo han demostrado las experiencias presentadas, 
logra paz y armonía y evita la violencia.

Comentarios sobre 
las experiencias 
presentadas en el 
panel

René Espinosa

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica.
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Lo expuesto por los jueces y las juezas de paz está demostrando que la 
política de reconocimiento y fortalecimiento de la justicia de paz en el Poder 
Judicial es indispensable. 

En las experiencias presentadas se constata que la coordinación entre 
instituciones y, sobre todo, las lideradas por un juez o jueza de paz, funciona 
y es necesaria en todo el territorio nacional. En las comunidades donde 
existen todas las autoridades correspondientes, éstas deben coordinar para 
salir adelante y lograr la paz social. La coordinación de todas las autoridades 
es imprescindible para la paz social y para erradicar la violencia.

Las experiencias también demuestran que la labor de los jueces y juezas de 
paz es efectiva y eficiente porque están cerca de la población y son elegidos 
por ella, por lo que tienen más legitimidad que las autoridades estatales. 
Si se quiere construir una sociedad mejor, cada juez y jueza debe estar 
comprometida con la convivencia pacífica, ser reflexiva y tolerante y también 
honesta e íntegra para que sus decisiones sean en beneficio de la comunidad 
y de la sociedad y que no sean cuestionadas. La justicia de paz debe liderar 
ese compromiso.

Rose Mary Parra

Presidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima Este.
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IDENTIFICACIÓN DE 
BUENAS PRÁCTICAS 
DE PROTECCIÓN 
MEDIANTE LA 
COORDINACIÓN

6.2

6.2.1.	
Identificación 
de criterios 
de buenas 
prácticas de 
protección 
basadas en la 
coordinación

Los jueces y juezas de paz trabajaron en grupos conformados por cada distrito 
judicial para identificar los criterios que deben considerarse al identificar 
buenas en que las medidas de protección han sido adecuadas y efectivas 
gracias a la coordinación con otras autoridades y actores. Luego, aplicaron 
esos criterios para analizar sus experiencias en la atención de casos de 
violencia y seleccionar una buena práctica para presentarla en plenaria. La 
buena práctica fue presentada mediante un sociodrama en el que participó 
todo el grupo y fue comentada por las especialistas invitadas.

L
os jueces y juezas de paz reflexionaron sobre las formas de protección 
que han brindado a las víctimas de violencia durante su labor. Luego, 
identificaron los criterios que configuran una buena práctica de 
protección basada en la coordinación con otras autoridades y actores, 

a partir de las siguientes preguntas: ¿Cómo debe ser la protección a la víctima 
para que sea efectiva? ¿Qué características o criterios debe cumplir? Los 
criterios identificados por los jueces y juezas de cada distrito judicial fueron 
los siguientes:
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CRITERIOS Cajamarca Junín Huancavelica Lima Este

1.
Está orienta-
da a la protec-
ción integral.

Está orientada al 
resguardo integral, 
físico y psicológico, 
de la víctima.

La medida de 
protección es 
integral.

2.
Brinda 
protección 
inmediata y 
oportuna.

Hay inmediatez 
y no se espera la 
realización de una 
audiencia para 
proteger.

Tiene una actuación 
sensible y empática 
con la situación de 
la víctima.

La inmediatez para 
enfrentar el caso.

La protección 
oportuna e 
inmediata.

Inmediata, rápida, 
pronta y oportuna.

3.
Parte de la 
empatía, la 
confianza y 
la escucha 
activa a la 
víctima.

Escucha atenta 
a la víctima que 
generalmente 
lleva muchos años 
sufriendo violencia.

La medida está 
sustentada en la 
escucha activa.

Empática y humana.

4.
Brinda 
seguridad a 
la víctima y 
minimiza el 
riesgo

Hace sentir segura 
y con confianza a 
la víctima porque 
el juez o la jueza 
siempre estarán ahí.

Minimizar el riesgo 
de la persona 
maltratada y lleva 
a la víctima a buen 
recaudo.

5.
Contribuye 
a mejorar la 
autoestima 
de la 
víctima.

Apoya a la víctima 
a recobrar su 
autoestima y 
a empoderarla 
para que no sea 
dependiente de la 
persona agresora.

6.
Se basa 
en la 
valoración 
del riesgo.

Está basada en la 
valoración de riesgo.

Actúa según el nivel 
de riesgo.

CRITERIOS PARA CALIFICAR UNA BUENA PRÁCTICA DE PROTECCIÓN BASADA 
EN LA COORDINACIÓN
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CRITERIOS Cajamarca Junín Huancavelica Lima Este

7.
Responde 
al caso 
particular.

Está orientada al 
caso porque no 
todos son iguales.

8.
Es adecuada 
al nivel de la 
violencia.

Identifica la 
gravedad de la 
violencia.

9.
Responde a 
las necesi-
dades de la 
víctima y de 
sus depen-
dientes.

La medida tiene 
una mirada de 
largo plazo que 
está puesta en las 
necesidades de 
la víctima y sus 
dependientes.

10.
Cumple los 
procedi-
mientos y 
emplea los 
instrumen-
tos legales.

Aplica las 
herramientas 
disponibles (ficha 
de valoración 
de riesgo) y el 
protocolo de la Ley 
30364.

Aplica los 
procedimientos 
dispuestos 
(protocolo y ficha 
de valoración de 
riesgo).

11.
Considera 
que la 
ejecución de 
la medida 
sea viable.

Razonable (posible 
de ejecutarse).

12.
Realiza 
seguimiento 
al cumpli-
miento de la 
medida.

Hacer seguimiento 
a la víctima a 
través de visitas 
periódicas.
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CRITERIOS Cajamarca Junín Huancavelica Lima Este

13.
Articula 
con otras 
autoridades 
e institu-
ciones para 
implemen-
tación y 
seguimiento 
de la medi-
da.

Comunica a las 
autoridades de la 
localidad para que 
ayuden a monitorear 
la situación de la 
víctima. 

Articula con las 
autoridades de la 
justicia estatal y 
del sector privado, 
inclusive, con 
los medios de 
comunicación. 

Existe articulación 
entre autoridades.

Considera las 
costumbres de 
justicia comunal y 
la intervención de 
sus autoridades 
(asamblea).

Coordinada y 
articulada. Es 
impulsada por el 
juez o jueza de paz 
y accionada con las 
autoridades.
Ejecutada por la 
Policía.

14.
Busca el 
apoyo de la 
comunidad 
y de la 
familia.

Busca la ayuda 
de los vecinos y el 
involucramiento 
de la comunidad, 
principalmente, 
cuando la víctima 
no tiene familia para 
que la apoye.

Es accionada con 
la comunidad y los 
familiares.

15.
Busca for-
mas crea-
tivas para 
apoyar a la 
víctima en 
su subsis-
tencia y 
economía.

Gestiona ante la 
municipalidad 
e instituciones 
para que apoyen 
a la víctima y sus 
dependientes 
(beneficios sociales, 
alimentación, 
refugio).

Buscar los medios 
para que la víctima 
pueda generar 
emprendimientos 
y obtener 
propios ingresos 
económicos. 

16.
Persuade 
al agresor 
para que 
reflexione, 
acepte y se 
comprome-
ta a cumplir 
la medida. 

La participación 
del agresor para 
su aceptación y 
compromiso.
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6.2.2.	
Selección y 
presentación 
de buenas 
prácticas de 
protección 
basadas en la 
coordinación

L
os jueces y juezas de paz aplicaron los criterios identificados en cada 
grupo para compartir y seleccionar las buenas prácticas de protección 
con coordinación que venían realizando. La identificación de las 
experiencias evidenció el abordaje integral de los casos y de las formas 

de hacer justicia que tienen los jueces y las juezas de paz. Los aspectos de 
protección, decisión y sanción que aparecen diferenciados en la Ley 30364, 
no son tan distinguibles en las experiencias de los jueces y las juezas. 

A continuación, presentamos las experiencias identificadas por los jueces 
y las juezas, las buenas prácticas identificadas por cada grupo que fueron 
presentadas en dos rondas y los comentarios de las especialistas sobre ellas. 

PRIMERA RONDA DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN CON COORDINACIÓN

Junín 
	

Los jueces y juezas de paz solo identificaron una experiencia que se trasladó al 
sociodrama presentado en la plenaria.

© Vanessa Angulo / PNUD Perú / Sumaq Justicia
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Juez o jueza de paz Videz Ingaroca Camarena, juez de paz del distrito de Marco.

Lugar Distrito de Marco, provincia de Jauja.

Descripción

Una mujer sufrió el intento de ahorcamiento por parte de su conviviente 
mientras le decía “solo mía vas a ser, más de nadie” y, a consecuencia de 
ello, se desmayó. Ella se comunicó con el juez de paz mediante WhatsApp 
y le envió fotos con evidencia de la violencia que había sufrido por parte de 
su pareja. Esto fue posible porque había compartido su número de celular 
en una de las reuniones del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana y 
mediante hojas que pegó en los postes de su distrito. La señora dijo al 
juez que ya no aguantaba la violencia y que quería separarse, y le pidió 
que fuera a su casa porque a esa hora estaría su esposo.

Al día siguiente, el juez encontró a la señora y a su conviviente. Primero 
entrevistó a la víctima, quien le indicó que el maltrato era continuo. Luego 
conversó con el agresor que se quejó porque la señora no cumplía con sus 
deberes en la casa, a lo cual el juez le respondió que esa no era una razón 
para el maltrato. 

Después, ya a solas con la víctima, el juez aplicó la ficha de valoración 
del riesgo, conforme le enseñaron en una capacitación realizada por la 
ODAJUP, y encontró que el riesgo era severo y que había cuatro tipos de 
violencia: psicológica, sexual, física y tentativa de feminicidio. Entonces, 
el juez llamó al agresor para comunicarle que había dispuesto su retiro del 
domicilio como forma de proteger a la víctima. Este cuestionó la decisión 
señalando que la casa la habían comprado los dos. Sin embargo, el juez de 
paz le explicó que no se trataba de una separación de bienes, sino de una 
medida para dar seguridad a la familia y le ratificó que estaba cumpliendo 
con su labor y que se debía retirar.

Al momento de retirarse, el agresor hizo una señal de amenaza a la víctima, 
por lo cual el juez decidió que no podría dejarla ahí y la llevó a la casa de 
su mamá. Se comunicó telefónicamente con el teniente gobernador y la 
policía para informar sobre el caso y sus actuaciones. Esta le indicó que 
haría rondas por la zona y que brinde su número de celular a la víctima por 
si sucediera algo.

“PROTECCIÓN INMEDIATA FRENTE A UN GRITO DE AUXILIO” 
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Descripción

A la mañana siguiente, la víctima y su mamá fueron a la casa del juez 
para indicarle que el agresor se había suicidado. Él les preguntó por 
qué no fueron primero a la comisaría para comunicar el hecho, pero le 
respondieron: “Usted es la máxima autoridad en la comunidad”. Cuando 
llegó al lugar, fue responsabilizado del homicidio por la Policía que estaba 
realizando la constatación, la comunidad y la familia. La fiscal que tomó 
conocimiento del caso, le pidió que se presente en su despacho al día 
siguiente en compañía de su abogado.

Frente a ello, el justificó su actuación en el Protocolo “Actuación de 
juzgados de paz para la aplicación de la Ley N° 30364”, cuya versión 
amigable mostró a la policía y a la fiscal. Además, llamó a la coordinadora 
de la ODAJUP y está le expresó su respaldo y ofreció comunicarse con 
ambas autoridades para defender su actuación. Así el juez de paz evitó 
ser denunciado y procesado por cumplir sus funciones.

Reflexiones

Es una práctica prometedora porque el juez de paz logró salvar la vida de 
la víctima, pues, aunque el agresor se suicidó, ese hecho no estaba dentro 
de su control. Para ello, fue central el uso de “dispositivos tecnológicos”, 
principalmente del celular y de la aplicación de WhatsApp, y la coordinación 
con las autoridades, aunque luego la policía desconociera las funciones 
del juez de paz. 

Además, destacó la utilidad de la ficha de valoración de riesgo y de la 
versión amigable del Protocolo porque son instrumentos que ayudan 
a brindar protección a las víctimas de manera inmediata y sirven para 
afianzar las competencias y actuaciones del juzgado de paz ante otras 
autoridades de la Ruta de Atención. 
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Cajamarca 
	

Los jueces y juezas de paz identificaron tres experiencias y el diálogo sobre 
ellas dio lugar a un análisis interesante sobre diversos aspectos. Uno de ellos 
fue que los problemas de violencia generados por el alcoholismo son frecuentes 
en sus comunidades, incluso sus amigos y familiares lo han sufrido. Ante ello, 
coinciden en la necesidad de comunicar esta situación a la policía y trabajar 
con ella para evitar hechos más graves, como homicidios o maltratos físicos.

Otro aspecto señalado es que las medidas de protección son un mecanismo 
nuevo, que es poco conocidos para todos, pobladores y autoridades. Por ello, 
se sugirió la creación de un grupo de WhatsApp con autoridades locales de 
nivel comunal y distrital para informar sobre los casos de violencia de manera 
inmediata y actuar en conjunto. Además, las autoridades pueden brindar 
sugerencia para que el juez de paz actúe de forma coordinada en el dictado y 
ejecución de las medidas de protección. 

Para concluir, se resaltó que las medidas de protección que los jueces y juezas 
de paz dan en los diversos casos sirven de ejemplo y reflexión para toda la 
comunidad; son un elemento disuasivo. Actualmente, casi todos conocen que 
la violencia contra las mujeres y otros miembros del grupo familiar está penada 
por la ley, y las mujeres ya saben que pueden denunciar y recibir ayuda.  

A continuación, describimos dos de las experiencias que fueron presentadas y 
analizadas en el grupo:

“Protección inmediata con apoyo de la policía frente a un caso de 
violencia, alcoholismo y suicidio” por Rosa Gallardo Quispe, jueza de 
paz de Potrerillo, distrito de La Encañada, provincia de Cajamarca.  Una 
pareja joven con un hijo se agredía mutuamente y el varón era alcohólico. El 
padre de este, que era teniente gobernador, denunció la situación ante la 
jueza de paz, quien le indicó que la violencia actualmente está penada. 

En la noche, la jueza acudió al domicilio de la pareja, constató la violencia y 
otorgó la medida de protección de alejamiento del hogar del agresor por un 
año debido al problema de alcoholismo que tenía. La policía le apoyó en el 
cumplimiento de su decisión, pero el agresor era rebelde y siempre regresaba 
a su domicilio. Cada vez que eso sucedía, la policía lo detenía y lo sancionaba 
haciéndole barrer la plaza de armas, pero él no lograba superar su problema. 
Finalmente, el agresor se suicidó.

Con relación al caso, se valoró positivamente que el juez de paz dictara la 
medida de protección de forma inmediata, pero algunos jueces y jueza de 
paz señalaron que quizás la Policía no hizo seguimiento pues el agresor 
retornaba al domicilio. Además, se mencionó que la jueza también hubiera 
podido denunciar al agresor por desobediencia a la autoridad y derivar el 
caso a la fiscalía. Por último, se consideró que también pudo tomarse una 
medida para ayudar al agresor ya que el alcoholismo es una enfermedad, por 
ejemplo, tratamiento psicológico.
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“Protección para la víctima y rehabilitación para el agresor luego de 
treinta años de violencia psicológica” por Asisrael García Verástegui, 
juez de paz del distrito de Chilete, provincia de Contumazá.   Se trata 
de un caso de violencia psicológica contra una señora durante 30 años. El 
esposo, celoso y alcohólico, la agredía verbalmente todos los días por una 
infidelidad que ella había cometido años atrás.

El juez dispuso el retiro inmediato del agresor de la casa familiar para 
proteger a la víctima. Le recomendó que no regresara mareado a su casa, 
lo instó a buscar otras alternativas y le indicó que, si incumplía, la policía lo 
detendría y sería procesado por desobediencia a la autoridad. 

Luego, el juez hizo seguimiento del caso. El señor y su esposa acudieron a 
la terapia psicológica dispuesta por él y cada semana le llevaban su ficha de 
atención psicológica para que pueda verificarlo. Luego de un tiempo, el agresor 
pudo rehabilitarse y su vida familiar es más armoniosa en la actualidad.

Respecto de esta experiencia, se reconoció que la medida fuera dictada de 
forma inmediata y que respondiera exactamente a las características de la 
situación, y la coordinación con otras autoridades, como la Policía.

La tercera experiencia fue elegida para ser presentada en plenaria mediante 
un sociodrama. La describimos a continuación:

© Vanessa Angulo / PNUD Perú / Sumaq Justicia
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Juez o jueza de paz Tomás Vásquez Posito, juez de paz del centro poblado El Naranjo.

Lugar
Centro poblado El Naranjo, distrito de Chalamarca, provincia
de Chota.

Descripción

Un señor que tomaba de manera frecuente (semanalmente), agredía a 
sus hijos y a su esposa y rompía cosas de manera reiterada. La esposa 
también lo agredía tirándole agua caliente. A pesar de que la suegra, 
madre del agresor, defendía a la víctima y a sus menores hijos, esta no se 
atrevía a denunciar hasta que ambas decidieron acudir el juzgado de paz.

La violencia era reiterada y el juez de paz evaluó que esa situación podría 
derivar en una más grave. El juez tomó nota de la situación, evaluó el nivel 
de riesgo y explicó a la víctima que citaría al esposo y que dispondría su 
alejamiento inmediato del hogar como medida de protección. El agresor 
se retiró a la casa de su mamá luego de firmar el acta donde se establecía 
la medida acatada. Luego, el juez informó del caso y de su proceder a la 
policía, el teniente gobernador, el agente municipal y el presidente de las 
rondas campesinas. 

Al día siguiente, la víctima con sus hijos, la suegra y el agresor se acercan 
al juzgado de paz. Los hijos se quedan afuera para no exponerlos. El 
agresor pidió disculpas, expresó su vergüenza y arrepentimiento, pero el 
juez de paz le explicó que debía cumplir con la medida de protección y 
que la policía intervendría deteniéndolo por 24 horas para que reflexione. 

A partir de la intervención del juez, el agresor se corrigió. Luego de un 
tiempo, regresó a la casa familiar. Él sabe que, si vuelve a tomar y a ser 
violento, la Policía se lo puede llevar. Se trata también de un ejemplo 
efectivo para los demás pobladores.

Reflexiones

Es una iniciativa inspiradora porque se dictó una medida de protección 
inmediata y acorde con las necesidades de la víctima, la situación de 
violencia que vivía y el nivel de riesgo en que se encontraba, a la par que 
se coordinó con la Policía para garantizar su cumplimiento. El alejamiento 
dispuesto por el juez de paz y los consejos que este brindó al esposo le 
permitieron reflexionar sobre su conducta, por lo que dejó de beber, y eso 
ayudó a la reconciliación de la pareja. Todo ello igualmente sirvió para que 
la comunidad conozca las consecuencias del ejercicio de la violencia y las 
víctimas sientan confianza en que, si denuncian, será atendidas. 

“MEDIDAS PARA PROTEGER A LA VÍCTIMA Y RECUPERAR AL AGRESOR DE LA VIOLENCIA 
Y EL ALCOHOLISMO”
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En cuanto a las experiencias presentadas, la denominada “Protección 
inmediata frente a un grito de auxilio” da cuenta de que cuando una mujer 
acude a denunciar la violencia es porque no es la primera vez que la sufre 
o porque ha pensado denunciarla muchas veces. Probablemente, ha llegado 
al punto en que ya no puede más y necesita que su situación se conozca 
para generar la protección de su integridad física en primer lugar, pues la 
emocional viene después. 

En ese sentido, el juez o jueza de paz no solo tiene que seguir el protocolo y 
realizar la valoración de riesgo, sino que debe tener en claro que la persona 
necesita una protección integral. En ese sentido, la protección que da la justicia 
de paz no es el fin, sino que puede ser el gran inicio para que, articulando con 
varias instituciones, se pueda lograr la protección más efectiva. 

La experiencia mencionada también ayuda a reflexionar, a partir del desenlace 
trágico del suicidio del agresor, lo importante de mirar todo el entorno, hacer 
la valoración de riesgo para ambos en ciertas situaciones y analizar si existen 
redes de apoyo en cada caso. Los acuerdos o decisiones de los jueces y juezas 
de paz pueden ser creativas y ampliar el espectro del trabajo para tomar en 
cuenta a la víctima y al agresor. Como se presentó en la segunda experiencia, 
no se puede olvidar que las medidas para la recuperación del agresor también 
son importantes y que una víctima indirecta de la violencia es la comunidad.

Finalmente, la violencia está tan normalizada que a veces perdemos la 
sensibilidad. Algunas formas de preguntar se sintieron un poco confrontativas 
en los sociodramas. Entonces, hay que prestar atención y tener mucha 
delicadeza al hacer preguntas a las víctimas.

Comentarios sobre 
las iniciativas 
inspiradoras 
y prácticas 
prometedoras

Evelyn Del Hierro

Analista de la Subdirección Nacional de Centros de Mediación y Justicia de 

Paz del Consejo de la Judicatura, Ecuador.



98

Es muy interesante apreciar cómo los jueces y las juezas de paz abordan 
los casos de violencia contra la mujer porque, como ya se dijo, tienen la 
posibilidad de ser creativos y eso es positivo. Quedarse en la norma muchas 
veces no soluciona nada y justamente las experiencias demuestras que ellos 
y ellas toman en consideración otros aspectos.

En las dos experiencias presentadas existen varios aspectos para analizar. 
Un aspecto es que en ambas experiencias se aplicó la ficha de valoración 
de riesgo. Aunque esta es muy larga y con preguntas un poco confusas, 
se considera importante usarla porque brinda información sobre el caso, 
por ejemplo, si hay hijos pequeños, desde cuándo se sufre violencia, si es 
periódica o ha ido escalando en el tiempo o si se cuenta con redes de soporte. 
Esta permite decidir cuál es la mejor medida a aplicar. En ambas experiencias, 
la medida fue el retiro del agresor del hogar porque el riesgo era alto. 

Un segundo aspecto alude a que las redes de soporte y el acompañamiento 
son muy importantes. En la experiencia de Junín, el juez de paz acompañó a la 
víctima a la casa de su madre. De esa forma, le brindó algo que necesitaba en 
ese momento, la seguridad en cuanto a su integridad física. En la experiencia 
de Cajamarca, fue la suegra quien brindó acompañamiento y aliento a la 
víctima para que pudiera denunciar.

El tercero es la importancia de articular. Se ha considerado tanto la 
participación de la policía como de las autoridades de la ronda campesina, 
dependiendo de cuál puede tener más impacto en el agresor. 

El cuarto se refiere al soporte que brinda la ODAJUP a los jueces y juezas de 
paz. Si bien es indispensable que ellos y ellas estén seguros de su trabajo 
y de que confíen en que han tomado las mejores decisiones en favor de 
la integridad de la víctima, es importante que cuenten con el apoyo de la 
ODAJUP, en la medida en que están sometidos al escrutinio público por ser 
autoridades electas.

El quinto aspecto alude a que las sanciones aplicadas a los agresores de cara 
a la comunidad pueden tener mayor efecto al corregir el comportamiento; 
por ejemplo, la llamada de atención en una asamblea o el uso de mamelucos 
durante un castigo comunitario.

Por último, se destaca que las decisiones tomadas por los jueces y juezas de 
paz hayan tomado en cuenta los efectos sobre la familia. Se ha buscado la 
conservación, en la medida de lo posible, del núcleo familiar, pero también 
se ha tomado en cuenta las consecuencias en el bienestar de los niños y la 
necesidad de prevenir la repetición de la violencia.

Marcela Paliza
Especialista de la Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial.



99

SEGUNDA RONDA DE BUENAS PRÁCTICAS DE 
PROTECCIÓN CON COORDINACIÓN

Huancavelica
	

Los jueces y juezas de paz solo identificaron una experiencia que fue presentada 
mediante el sociodrama en la plenaria. La describimos a continuación:

Juez o jueza de paz Rildón Mendoza Quispe, juez de paz del anexo de Sacsamarca.

Lugar
Anexo de Sacsamarca, distrito de Huancavelica, provincia
de Huancavelica.

Descripción

Dos mujeres, una señora mayor de 50 años y su hija de aproximadamente 
30 años, llegaron al despacho del juez. Ambas denunciaron al exesposo de 
la señora porque tenía otra familia, pero cada vez que se emborracha, la 
buscaba o llamaba por teléfono para incriminarla por ser una mala mujer 
y por disponer de los bienes que le dejó al momento de la separación, 
pues había vendido los animales. 

El juez aplicó la ficha de valoración del riesgo, a cuyo resultado le agregó 
su propio criterio, y dispuso una medida de protección porque se trataba 
de violencia psicológica frecuente. Luego, citó a ambas partes a una 
audiencia, donde también asistieron el presidente de la comunidad y 
el teniente gobernador, en la cual se enteró de que también había un 
problema de mal manejo de los bienes por parte de la señora. El juez, 
junto con las autoridades comunales indicó al señor que no volviera a 
acercarse ni a llamarla estando borracho y que, si no cumplía con esa 
medida, estaría cometiendo desobediencia a la autoridad. Además, lo 
exhortaron para que no continúe con su conducta indebida.

Al concluir la audiencia, entregó el documento con la medida de 
protección a las autoridades comunales para asegurar su cumplimiento. 
Estas advirtieron al señor que, si no cumplía con lo dispuesto por el 
juez, se le llevaría a la asamblea comunal y se le aplicaría otras medidas 
establecidas en las normas comunales como el estatuto de la comunidad. 
Asimismo, en aplicación del Protocolo “Actuación de los juzgados de paz 
para la aplicación de la Ley 30364”, coordinó con Centro de Emergencia 
Mujer (CEM) de Huancavelica para que la señora y su expareja reciban 
atención psicológica. En el intermedio, el juez hizo la separación de bienes 
y ambas partes quedaron conformes. 

“PROTECCIÓNPARA ATENDER LA VIOLENCIA APLICANDO LAS NORMAS Y PRÁCTICAS ESTATALES 
Y COMUNALES”
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Lima Este
	

Los jueces y juezas de paz identificaron tres experiencias puntuales. La tercera 
experiencia fue seleccionada y presentada en un sociodrama como una 
iniciativa inspiradora.

“Romper el silencio, restaurar la paz” por Marcelina Matencio 
Gonzales, jueza de paz del distrito de San Mateo de Huánchor, provincia 
de Huarochirí.  Una mujer joven que tenía dos hijos sufría violencia física 
por parte de la pareja. La juez tuvo conocimiento de ello, aplicó la ficha de 
valoración del riesgo y dispuso las medidas de protección consistentes en 
retiro del agresor de la vivienda y una pensión de alimentos para los tres 
integrantes del hogar.

Descripción

En la actualidad, ambos viven armoniosamente, aunque separados; el 
hombre con su nuevo compromiso y la mujer con sus hijos que ya son 
mayores. Él mantiene una relación amical con su exesposa y se reconcilió 
con sus hijos. A su vez, la solución y la actuación de las autoridades sirvió 
como precedente para para que otro infractor no se burle o evada las 
decisiones del juez de paz y de las autoridades de la comunidad.

Reflexiones

Es una iniciativa inspiradora por la escucha del juez desde la primera 
vez que llegó la víctima, lo que permitió al juez reconocer su necesidad 
de confianza y seguridad. Ello permitió una solución rápida, pues del 
conflicto por los bienes se dio paso a un diálogo abierto y armónico del 
juez con los involucrados y entre ellos. También se sensibilizó al agresor 
sobre su situación ante su familia y la comunidad y se comprometió a 
cumplir con las medidas dispuestas, lo que dio lugar a su reconciliación.

Además, se destacó la participación de las demás autoridades que 
brindó una garantía para la sostenibilidad del acuerdo en la medida 
en que participaron de la solución y asumieron el monitoreo desde sus 
competencias. No solo se emplearon las normas e instrumentos estatales, 
sino también las normas y prácticas ancestrales de la comunidad. Estas 
fueron reforzadas porque se estableció un precedente en el que el ejercicio 
de la violencia tiene consecuencias en la comunidad.
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“Protección y esperanza” por Flor Arroyo Vidalón, jueza de paz de 
Casapalca, distrito de Chicla, provincia de Huarochirí.  Una mujer 
que tenía tres hijos sufrió violencia física por parte de la pareja. La jueza 
aplicó la ficha de valoración del riesgo y dictó medidas de protección para 
salvaguardar la integridad de la víctima y de los menores de edad mediante 
el retiro del agresor de la vivienda.

En el diálogo sobre las experiencias, se resaltó dos elementos positivos. Uno 
es que se tomó en cuenta la salvaguarda de la integridad de la víctima y 
se previno la violencia física. El otro es que se contribuyó a instalar una 
práctica de protección de las personas y de prevención de la violencia en 
la comunidad.

Juez o jueza de paz Mario Huaringa Inga, juez de paz del distrito de Huarochirí.

Lugar Distrito de Huarochirí, provincia de Huarochirí.

Descripción

Una mujer y su hijo, que eran agredidos física y psicológicamente por el 
esposo de manera continua, se acercaron al juez de paz para pedir su 
intervención. Este, siguiendo el Protocolo “Actuación de los juzgados de 
paz para la aplicación de la Ley 30364”, los escuchó y trató de calmarlos, 
y llamó al centro de salud para que les brindara atención médica y 
psicológica. También se dirigió a la comisaría y llamó al presidente de la 
comunidad para que lo acompañen a detener al agresor. Todos llegaron 
juntos al domicilio de este y se lo llevaron a la comisaría.

El juez regresó a su oficina, analizó el grado de violencia a partir del informe 
médico del centro de salud y estableció las medidas de protección porque 
esta era grave. El agresor quedó prohibido de comunicarse con la víctima 
y la posesión de cualquier tipo de arma. Luego, este fue detenido por 24 
horas, mientras que el juez comunicó los hechos al Ministerio Público. 

Luego del proceder del juez, la señora se sintió tranquila, se mantuvo en 
su decisión de denunciar y seguir el proceso, y tuvo más confianza en el 
juzgado de paz.

Reflexiones

Se trata de una iniciativa inspiradora porque el juez fue eficaz y rápido 
para abordar el caso y dar las medidas de protección que implementó en 
coordinación con otras instituciones. Como resultado, la víctima se sintió 
confiada y segura, por lo que no desistió de su denuncia. 

“COORDINANDO JUNTOS NOS PROTEGEMOS MEJOR”
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Las experiencias representadas dan lugar a diversas reflexiones. Primero, 
respecto de la atención, si bien existe un protocolo de actuación para jueces 
y juezas de paz en casos de violencia, es importante reconocer que muchas 
veces las víctimas acuden en un estado de crisis emocional. En ese momento, 
lo principal es darle algún tipo de contención para que la víctima se tranquilice 
y pueda manifestar lo que ha ocurrido. Igualmente es necesario atender sus 
necesidades médicas, ya que muchas veces llegan golpeadas o heridas, para 
lo cual, es primordial articular con el establecimiento de salud.

Otro aspecto relevante es la escucha activa y la empatía a la víctima, evitando 
prejuzgar o ponerse en un papel crítico con ellas. También es importante 
reconocer el ciclo de violencia que atraviesan las víctimas. Muchas veces 
no acuden una sola vez a denunciar, sino varias veces. Entonces, hay que 
brindarles un ámbito de privacidad y seguridad. Si bien los poblados son 
pequeños en el ámbito rural y no es fácil garantizar esto totalmente, sí se 
debe resguardar al máximo que la información proporcionada por la víctima 
sea manejada con privacidad y confidencialidad. 

En las experiencias presentadas también se ha podido apreciar la buena 
articulación que realizan los jueces y las juezas de paz para atender los hechos 
de violencia a pesar de que la escasa presencia de instituciones estatales 
en las zonas rurales. Es necesario identificar cuáles son los otros actores y 
actoras presentes en las localidades; si hay rondas campesinas, organizaciones 
comunales, establecimientos de salud u otros que puedan apoyar a la justicia 
de paz en su actuación. Es importante hacer ese mapeo porque, al amparo de 
la Ley 30364, los jueces y juezas de paz pueden apoyarse en las autoridades 
comunales para ejecutar las medidas de protección. Además, está el tema 

Comentarios sobre 
las iniciativas 
inspiradoras

Virginia Quispe
Especialista del Servicio de Atención Rural del MIMP.
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Cuando una persona se siente identificada con lo que escucha, retrocede en 
el pasado. Desde la experiencia propia se puede reconocer lo difícil que es 
denunciar, en primer lugar, por la presión familiar que hace sentir culpables a 
las mujeres incluso desde el momento en que eligieron a su pareja. Además, 
la violencia está naturalizada. La sociedad y el propio Estado son patriarcales 
y machistas, y esa es una barrera muy difícil de romper. 

Sin embargo, las luchas de muchas mujeres a lo largo de la historia han hecho 
avanzar los derechos y les han permitido llegar a donde están hoy. Existe más 
empoderamiento de las mujeres en general y de las víctimas de violencia en 
particular. Ello es clave para que las mujeres den el paso de denunciar; luego, 
de participar y contar su propia experiencia; y, finalmente, de llegar a ser la 
voz de otras mujeres víctimas de violencia como parte de una organización 
como, en mi caso, del Consejo Regional de la Mujer de Junín.
  
De otro lado, en las dos experiencias escenificadas se aprecia que los jueces 
de paz ya son sensibles frente a la problemática de la violencia y se ha 
visto una mayor participación de varones. Ahora existen varones que ven la 
violencia hacia la mujer como un problema en el que se debe intervenir para 
que no termine en feminicidio. Es muy positivo que, en la zona rural, los jueces 
de paz que atienden casos de violencia no quieran que estos se conviertan 
en parte de las estadísticas. No obstante, es necesario que los jueces y las 
juezas sean capacitados en el enfoque de género y el manejo de emociones. 
Lo presentado en los sociodramas es muy diferente en la realidad. 

de la rapidez que se debe tener en la coordinación cuando existe flagrancia. 
Existe un tiempo limitado para coordinar acciones, por ejemplo, el arresto 
ciudadano que involucra a la Policía.

Igual de importante es el reconocimiento de algunos factores de riesgo 
o vulnerabilidad en la víctima para brindar las medidas de protección 
adecuadas a cada caso, a partir del uso de la ficha de valoración de riesgo. 
También recordar que pueden generar sus propias formas de dar las medidas 
de protección en el momento de la atención ya que hay situaciones en que se 
puede prescindir de la audiencia única. 

Finalmente, en el caso de la audiencia única, como se señala en el 
protocolo mencionado, se debe actuar bajo los principios de razonabilidad, 
proporcionalidad y no revictimización. Estos exigen no presionar a la víctima 
para recabar información y no confrontarla con su agresor. En las zonas 
rurales, este principio es indispensable porque la presencia del agresor la 
intimidaría ya que deben enfrentar muchos factores para denunciar.

Soledad Terrel
Expresidenta del Consejo Regional de la Mujer de Junín.
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Desde cómo el juez de paz mira a la víctima influye en la confianza que esta 
tenga para contarle lo que le está sucediendo. 

El Consejo Regional de la Mujer de Junín ha realizado una labor muy importante 
sobre justicia de paz y violencia en las zonas rurales, gracias a que ganó el 
concurso Mujeres que Transforman que fue convocado por Sumaq Justicia. El 
trabajo consistió en recopilar las experiencias de los jueces y juezas de paz 
en la atención de casos de violencia hacia la mujer y capacitar a las mujeres 
de organizaciones sociales de base, vaso de leche y comedores populares, 
para informarles que la justicia de paz atiende casos de violencia. Esto ha 
permitido que las mujeres sepan a dónde acudir para obtener justicia. 

En las experiencias presentadas se observa que, aunque los jueces y las juezas 
de paz están en los centros poblados y no en las comunidades más alejadas, 
realizan un trabajo articulado con el presidente de sus comunidades y los 
tenientes gobernadores para que la víctima acceda a justicia. Eso es digno de 
resaltar porque así la atención es efectiva.

Finalmente, uno de los principales obstáculos para que las víctimas denuncien 
es la dependencia económica. Esto influye en que, a pesar de todo el trabajo 
que se hace en contra de la violencia, las estadísticas no disminuyan, aunque 
estas solo consideren los casos denunciados. El empoderamiento económico 
es necesario no para decir “yo gano mi dinero ahora y puedo hacer lo que quiero”, 
sino para ayudar a las mujeres víctimas a pensar en sí mismas y a educarse, 
para mejorar el núcleo de la sociedad que es la familia y para romper el círculo 
vicioso de la violencia donde la población más afectada son los hijos. 
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PALABRAS
DE CIERRE

7

Para concluir el Segundo Encuentro, la coordinadora del proyecto Sumaq 
Justicia, Karim Velasco, y la especialista en interculturalidad y género, Roxana 
Vergara, resaltaron la importancia de reconocer los conocimientos propios y la 
sabiduría local que existe en los jueces y juezas de paz y en sus comunidades. 
Este es el punto de partida para que, incorporando las normas y herramientas 
estatales, los jueces y juezas puedan seguir creando y desarrollando buenas 
prácticas que estén basadas en criterios como la articulación, la escucha a 
las víctimas o la protección. 

Asimismo, ellas agradecieron el compromiso y entusiasmo de los jueces y 
juezas de paz que participaron, y el aporte de las invitadas internacionales 
y nacionales. Se recordó que la justicia de paz ya cuenta con una versión 
amigable del Protocolo “Actuación de los juzgados de paz para la aplicación 
de la Ley 30364” y que pronto se les hará llegar una versión de la Ficha de 
Valoración de Riesgo en Mujeres Víctimas de Violencia de Pareja que sea 
adecuada pedagógica y culturalmente.

A continuación, las palabras de clausura estuvieron a cargo del consejero 
responsable de Justicia de Paz y Justicia Indígena del Poder Judicial, Johnny 
Cáceres, quien agradeció a los jueces y juezas de paz por su participación 
activa y por la labor que realizan, en especial, en la protección a las víctimas 
de violencia y la sanción a las personas agresoras, la cual brinda muchas 
enseñanzas para los jueces y juezas de la justicia ordinaria.
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“Nos importa la experiencia de los jueces y las juezas de paz. La suya es 
más efectiva que la nuestra. Nosotros, como justicia ordinaria, de repente 
no sabemos nada de ejecución o no la llevamos adelante en los temas de 
violencia. Ustedes, desde sus comunidades, como conocen a las personas 
a las que dan las medidas de protección o sanción, saben cómo dictarlas 
y cómo hacer entrar en razón al infractor o al violento. Esa ejecución es 
absolutamente efectiva. 

Nosotros muchas veces somos los jueces fríos que dictamos una disposición 
y no nos importa más porque decimos ́ ya váyase a la policía y la policía que 
ejecute´, punto. En cambio, ustedes como están en la comunidad, tienen 
más contacto con la policía, el gobernador o las autoridades comunales 
para lograr que el infractor pueda entrar en razón y rehabilitarse. Además, 
las sanciones que dictan no son descabelladas, sino que resocializan. 
Aprendiendo de ustedes podemos tomar esa experiencia y aplicarla, y hacer 
entrar en razón a un juez ordinario que de repente lo que ustedes están 
haciendo está muy bien”.

Johnny Cáceres
Consejero responsable de Justicia de Paz y 

Justicia Indígena del Poder Judicial

El consejero también saludó la presencia de los presidentes de las cuatro Cortes 
Superiores de Justicia, a las especialistas de las instituciones invitadas y a los 
expositores y expositoras nacionales e internacionales por su presencia a lo 
largo del evento. Finalmente, reconoció al equipo del proyecto Sumaq Justicia 
por el trabajo realizado y saludó la alianza que existe entre el Poder Judicial 
y la cooperación internacional porque hace posible eventos como el Segundo 
Encuentro de Intercambio de Buenas Prácticas de Jueces y Juezas de Paz.

“Ustedes, los jueces y las juezas de paz son tan importantes como un juez 
superior. Es la misma vocación y el mismo trabajo, por lo que debemos tener 
la misma importancia. Ustedes son la base del sistema de justicia y son 
una gran ayuda para la justicia ordinaria porque sin ustedes colapsaría 
el sistema. Hay una resistencia a entender eso, pero tenemos que hacer el 
esfuerzo hoy con toda esta cooperación, con PNUD y con KOICA, tenemos 
que lograrlo”. 
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ANEXO
RELACIÓN DE PARTICIPANTES

LIMA
PODER JUDICIAL 

1.	 Elvia Barrios Alvarado, presidente de la Comisión de Justicia de Género
2.	 Johnny Cáceres, consejero responsable de justicia de paz y justicia intercultural
3.	 Anny Reyes, secretaria técnica de la Comisión de Justicia de Género
4.	 Alejandrina Luglio, jefa de la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena 
5.	 Marcela Paliza, especialista de la Comisión de Justicia de Género
6.	 Karin Idrogo, especialista de la Comisión de Justicia de Género
7.	 Tatiana Tuesta, asesora de justicia de paz de la Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena

PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO - PNUD

8.	 Xavier Hernández, representante residente adjunto del PNUD en Perú
9.	 Denise Ledgard, oficial de programa de Gobernabilidad Democrática 
10.	Karim Velasco, coordinadora del proyecto Sumaq Justicia
11.	 Roxana Vergara, especialista en género e interculturalidad del proyecto Sumaq Justicia
12.	 Claudia Núñez, asistenta técnica del proyecto Sumaq Justicia
13.	Alicia Quispe, asistenta administrativa del proyecto Sumaq Justicia
14.	 Ángel Vila, gestor territorial en Junín del proyecto Sumaq Justicia
15.	Katherine Heras, gestora territorial en Cajamarca del proyecto Sumaq Justicia
16.	Jesús Martínez, gestor territorial en Huancavelica del proyecto Sumaq Justicia
17.	 Mayra Trelles, gestora territorial en Lima Este del proyecto Sumaq Justicia
18.	Yire Cho, asistente de monitorio y evaluación del proyecto Sumaq Justicia 
19.	Hans Chui, consultor del proyecto Sumaq Justicia
20.	Karen Díaz, asistente en comunicaciones del proyecto Sumaq Justicia
21.	 Karim Capristán, coordinadora de comunicaciones
22.	Nuria Ángeles, comunicadora
23.	Rosa Fernández, comunicadora

AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DE COREA - KOICA

24.	Youngwoo Kim, director de KOICA oficina Perú
25.	Soyun Kim, gerente de programa
26.	Natalia Cruz, coordinadora de proyecto

MINISTERIO DE LA MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES – MIMP

27.	 Paola Urruchi, especialista del Servicio de Atención Rural
28.	Virginia Quispe, especialista del Servicio de Atención Rural

CONSEJO REGIONAL DE LA MUJER DE JUNÍN

29.	Soledad Terrel Atoc, expresidenta
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CAPACIDADES E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO - CAPACIDADDES

30.	Elizabeth Salcedo Lobatón, facilitadora
31.	Marco Baza Novoa, facilitador
32.	Jackeline Castillo Jayme, facilitadora
33.	Consuelo Páez Anaya, facilitadora
34.	Angélica del Pila Huamalí Vega, facilitadora
35.	Ramiro Oregón Tovar, facilitador
36.	Juan Zamudio Cabezas, facilitador
37.	 Rosa Salcedo Lobatón, facilitador
38.	Ana Cecilia Serpa Arana, faciltadora

CAJAMARCA

39.	Percy Horna, presidente de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, Cajamarca
40.	Martha Saldaña, coordinadora de la ODAJUP Cajamarca, Cajamarca
41.	 Arnulfo Ortíz Bautista, presidente de la ronda campesina de San Antonio Bajo, Bambamarca
42.	Asisrael García Verástegui, juez de paz de Chilete, Contumazá
43.	Lino Gálvez Blanco, juez de paz de Ahijadero Lacamaca. Hualgayoc
44.	Maribel Colorado Valdez, jueza de paz de Puyllucana, Cajamarca
45.	Marcial Esìnoza Burga, juez de paz de San Antonio Bajo, Bambamarca
46.	Tomás Vásquez Posito, juez de paz de El Naranjo, Chota
47.	 Rosa Gallardo Quispe, jueza de paz de Potrerillo, La Encañada
48.	Elena Lezama Espinoza, jueza de paz de Chancay, San Marcos
49.	José Idrugo Castrejón, juez de paz de Chamis, Cajamarca
50.	Gloria Briones Bringas, jueza de paz de Namora, Cajamarca
51.	 Idelzo Quiroz Sánchez, juez de paz de Combayo, Cajamarca
52.	Matilde Angulo León, jueza de paz de Asunción, Cajamarca
53.	Ernesto Sánchez Colunche, juez de paz de Cutaxi, Chota
54.	Carmela Vidarte Rojas, jueza de paz de Yamaluc, Chota
55.	José Castro Chupillón, juez de paz de Huambos, Chota
56.	Olga Guevara Rufasto, jueza de paz de Cochabamba, Chota

JUNÍN

57.	 Cleto Quispe Paricahua, presidente de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, Cajamarca
58.	María Aquino Ojeda, coordinadora de la ODAJUP Junín, Junín
59.	Jhony Zárate Velásquez, alcalde de la municipalidad distrital de Hualhuas, Huancayo.
60.	Miriam García Aliaga, jueza de paz de Huanchac, Chupaca
61.	Octavio Orihuela Madueño, juez de paz de Huayao, Chupaca 
62.	Rubén Cárdenas Blas, juez de paz de San Juan de Iscos, Chupaca
63.	Melvia Rodríguez Chávez, jueza de paz de Ingenio, Huancayo
64.	Carlos Rojas Paucar, juez de paz de Manzanares, Concepción
65.	Isidora Jacinta Ponce, jueza de paz de Carhuamayo, Junín
66.	Elizabeth Curi Capcha, jueza de paz de Saños Grande, Huancayo
67.	Martha Calderón Córdova, jueza de paz de Hualhuas, Huancayo
68.	Nancy Párraga Blas, jueza de paz de Muqui, Jauja
69.	Videz Ingaroca Camarena, juez de paz de Marco, Jauja
70.	Gladis Palomino Torres, jueza de paz de Parco, Jauja
71.	 Daniza García Rivas, jueza de paz de El Tambo, Jauja
72.	 Judith Atahuamán Panduro, jueza de paz de Muqui, Jauja
73.	 Jeny Díaz Herrera, jueza de paz de Salcabamba, Tayacaja
74.	 Mayela Tremolada Bedregal, jueza de paz de Huaracayo, Tarma
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HUANCAVELICA

75.	René Espinoza Avendaño, presidente de la Corte Superior de Justicia de Huancavelica, Huancavelica
76.	Carmen Morales Torres, analista de la ODAJUP Huancavelica, Huancavelica
77.	 Rubén Quispe Arroyo, teniente gobernador de Huiñacc, Huancavelica
78.	Osías Echavarría Aucapiña, juez de paz de Yanacocha, Huancavelica
79.	Vilma Mallco Lliuyacc, jueza de paz de Caja, Acobamba
80.	Blas Navarro Montes, juez de paz de Pampa Puquio, Acobamba
81.	Teófila Mallma Rojas, juez de paz de Parisa, Acobamba
82.	Vidal Pérez Taipe, juez de paz de Ccochaccasa, Angaraes
83.	Visitación Crispín López, jueza de paz de San Pedro de Mimosa, Angaraes
84.	Nataly Chilquillo Cuba, jueza de paz de Cotas, Castrovireyna
85.	Noemí Saravia Huamán, jueza de paz de Ayaccocha, Huancavelica
86.	Juan Carbajal Cuba, juez de paz de Huiñacc, Huancavelica
87.	 Gerardo Huamancaja Espinoza, juez de paz de Conaica, Huancavelica
88.	Rildón Mendoza Quispe, juez de paz de Sacsamarca, Huancavelica
89.	Florencio Roca Curasma, juez de paz de Palca, Huancavelica
90.	Jesús Caso Álvarez, juez de paz de Huachocolpa, Tayacaja
91.	Yovana Escobar Belito, jueza de paz de Yauli, Huancavelica
92.	Clemente Taipe Huamán, juez de paz de Paltamachay, Huancavelica  

LIMA ESTE

93. Rose Mary Parra Rivera, presidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima Este, Lima
94. Andy Carrasco Huamán, coordinador de ODAJUP Lima Este, Lima Este
95.	Michael Galarza, oficial de la comisaría Chicla-Casapalca, Lima Este
96.	 Mario Huaringa Inga, juez de paz de Huarochirí, Huarochirí
97.	 Ernesto Llata Ricse, juez de paz de San Damián, Huarochirí
98.	Marcelina Matencio Gonza´les, jueza de paz de San Mateo de Huanchor, Huarochirí
99.	Flor Arroyo Vidalón, jueza de paz de Casapalca, Huarochirí
100. Modesta Zegarra de Arias, jueza de paz de San Bartolomé, Huarochirí
101. Lorense Obispo León, juez de paz de Santo Domingo de los Olleros, Huarochirí
102. Rigoberto Zosimo de la Cruz Ballarta, juez de paz de Calaguaya, Huarochirí
103. Juan Chinchay Gozar, juez de paz de Matucana, Huarochirí
104. Froilán Méndez Garay, juez de paz de San Antonio de Chaclla, Huarochirí
105. Inéz Aguilar Vales, jueza de paz de San Pedro de Huancayre, Huarochirí
106. Feliciano Prado Ayala, juez de paz de Santa Eulalia, Huarochirí
107. Carmen Blanco Mazzini, jueza de paz de San Jerónimo de Punan, Huarochirí
108. Pedro Urquizo Pumaya, juez de paz de Santiago de Tuna, Huarochirí
109. Herebert Yata Alejandro, juez de paz de La Merced de Chaute, Huarochirí
110. Bertil Santos Cuellas, juez de paz de Santo Toribio de Cumbe, Huarochirí
111.	 Magaly Yarasca Castillo, jueza de paz de Chicla, Huarochirí
112. Luis Cornejo Dávila, Juez de paz de Ricardo Palma

INVITADAS INTERNACIONALES

113. Ana Cecilia Arteaga, investigadora y profesora de la Universidad Autónoma de Baja California, México
114. Evelyn Del Hierro, analista de la Subdirección Nacional de Centros de Mediación y Justicia de Paz 

del Consejo de la Judicatura, Ecuador








